
 

BASES  PARA LA CONCESIÓN DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS A 
APOYAR A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS,  MICROEMPRESAS  Y 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE CALLOSA DE 
SEGURA  PARA MINIMIZAR  EL IMPACTO  ECONÓMICO PRODUCIDO 
POR EL COVID-19.

Base Primera. Objeto.

El avance de la pandemia del SARS-CoV-2 (en adelante Covid-19), ha derivado en una 
complicada situación de emergencia en materia de salud pública a nivel mundial, y está 
afectando a las economías locales de manera grave.

Por estos motivos, se requiere impulsar la actividad económica en el término municipal 
de  Callosa de Segura, con  el  fin  de favorecer y facilitar liquidez a nuestras empresas, 
permitiendo el cumplimiento de sus obligaciones empresariales, el mantenimiento de 
la actividad y el empleo, así como amortiguar la reducción drástica de ingresos.

La finalidad de estas ayudas es proteger el interés general, actuando directamente sobre 
las personas físicas y jurídicas más afectadas para afrontar esta situación 
extraordinaria provocada por el Covid-19, con el objetivo de evitar que se originen 
consecuencias económicas y sociales irreversibles para  los  habitantes  del municipio, 
y tratar de favorecer una reactivación de la economía local, evitando que  el impacto 
económico y social se prolongue en el tiempo.

Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones en régimen 
de concesión directa, atendiendo a lo establecido en el artículo 22.2 y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La subvención a recibir se considera “ex post” pues se entregan fondos al beneficiario 
en  atención  a  una  actividad  subvencionable  ya  realizada  y  una  subvención  “post 
pagable” pues se abona después de pagar el beneficiario la actividad subvencionable.

Base Segunda. Bases reguladoras.

En todo lo no previsto por las presentes bases se estará a lo dispuesto en el Ley 38/2003, 
General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ordenanza específica 
aprobada  por el  Pleno  de la corporación, en sesión extraordinaria y urgente de 7 de 
agosto de 2020, publicada en el BOP nº 196 de fecha 15 de octubre de 2020.

Asimismo, están sometidas al régimen de minimis, regulado por el Reglamento (UE) 
1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
(DOUE L352 de 24 de diciembre de 2013).
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Base Tercera. Financiación.

La concesión de las ayudas estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria, y en 
todo caso, hasta agotarse el crédito destinado a la convocatoria.

El importe total  que el  Ayuntamiento de Callosa de Segura destinará a estas ayudas 
asciende a 70.449,00 euros, que la Diputación Provincial de Alicante ha asignado a este 
municipio como subvención nominativa para minimizar el  impacto económico de la 
Covid-19 sobre pymes,  micropymes,  autónomos y profesionales, y que se encuentra 
consignado  en  la  aplicación  presupuestaria  4312.47900  del  presupuesto  General  de 
2020.

En todo caso, el pago de las ayudas a los beneficiarios queda condicionada a la efectiva 
recepción de la subvención de la Excma. Diputación Provincial de Alicante.

El  importe  del  gasto  autorizado  podrá  ser  incrementado,  con  carácter  previo  a  la 
resolución  de  las  solicitudes  presentadas,  por  el  órgano  que  tenga  atribuida  la 
competencia por razón de la cuantía de la modificación, sin que ello dé lugar a una 
nueva convocatoria.  La  efectividad de la  cuantía  adicional  queda condicionada a  la 
declaración de disponibilidad del crédito en un momento anterior a la resolución de la 
concesión de las subvenciones. Todo ello se llevará a efecto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  general  de 
Subvenciones.

Base Cuarta. Entidades beneficiarias y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas, legalmente constituidas que, 
siendo persona autónoma, microempresa o pequeña y mediana empresa de las definidas 
por el Anexo I del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, lleven a cabo las actividades empresariales o comerciales en el ámbito territorial 
del municipio de Callosa de Segura, que motiven la concesión de la presente ayuda, y 
que cumplan los siguientes requisitos:

a)   Hallarse en situación de alta tanto en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos o Mutualidad correspondiente, como en Hacienda, a fecha 14 de marzo de 
2020.

b) Haber suspendido la actividad como consecuencia de las medidas adoptadas por el 
Real decreto 463/2020,  de 14 de marzo o, en caso de mantener la actividad, haber 
reducido al menos en un 50% el promedio de la facturación de los meses de abril y 
mayo de 2020, respecto del promedio  facturado en  el semestre natural anterior a la 
declaración del estado de alarma. Cuando la  persona solicitante no lleve de alta los 6 
meses naturales exigidos para acreditar la reducción de dichos ingresos, la valoración 
se realizará teniendo en cuenta el periodo de actividad efectuado.

Este requisito será justificado mediante modelo de declaración responsable incluido en 
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la instancia de solicitud presentada  junto al resto de documentación  exigible en la 
convocatoria.

c) Que la actividad afectada por el cierre del establecimiento decretado por el estado de 
alarma no se haya visto compensada por  incremento de la facturación, mediante un 
incremento del volumen del negocio online o telefónico de la personas solicitante.

d) Que se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Tesorería General de la Seguridad Social, así como no haber contraído ninguna 
deuda pendiente con el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura, debiendo mantener 
este requisito desde la fecha de presentación de la solicitud y la fecha de pago de la 
ayuda.

e) Que el domicilio social y en su caso, el establecimiento donde se desarrolle la 
actividad, se encuentre en el término municipal de Callosa de Segura.

f) Que no se encuentre incursa en ninguna de las circunstancias recogidas por el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g) No haber suspendido la actividad por otro motivo distinto a lo recogido en el Real 
decreto 463/2020, de 14 de marzo.

h)   Haber   justificado   cualquier   subvención   que   le   haya   sido   concedida   con 
anterioridad por el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura.

2. Quedan excluidas  las  personas  físicas  o jurídicas  a  las  que  se refiere  el  apartado 
anterior que:

a)  El  14  de  marzo  de  2020, en  el  caso  de  personas  físicas,  fueran  perceptoras de 
la  prestación  por  desempleo  o  de  la  correspondiente  a  la  protección  por  cese  de 
actividad, regulada en los artículos 327 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social aprobado por el Real decreto legislativo 8/2015, de 30 
de octubre o en el caso de personas jurídicas, hayan cesado en su actividad.

b) El 14 de marzo de 2020 o fecha posterior, en el caso de personas físicas, fueran 
trabajadores por cuenta ajena.

Base Quinta. Conceptos subvencionables.

1. Tiene la consideración de concepto subvencionable,  el mantenimiento de la 
actividad empresarial mediante la financiación de gastos de funcionamiento corrientes 
de   la   actividad   que   han   sido   soportados pese   a   la  carencia de ingresos por la 
persona física/jurídica beneficiaria, que ayuden al sostenimiento de la situación de alta 
en la actividad o bien a su reincorporación tras el levantamiento de las restricciones al 
ejercicio de la actividad por el estado de alarma.

Se establecen los siguientes conceptos subvencionables:
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- El alquiler mensual del local de negocio. Justificados  mediante contrato de 
arrendamiento en vigor y justificante del pago de las mensualidades correspondientes, 
debiendo figurar como arrendatario la persona física/ jurídica  solicitante de las 
ayudas.

- Los gastos de publicidad de actuaciones  o eventos que hayan sido afectados 
negativamente por el estado de alarma realizados desde el 15 de febrero de 2020, y 
estén referidos necesariamente  a la actividad empresarial.  Justificados mediante 
facturas y documento acreditativo del pago de las mismos.

- Los gastos de consultoría y asesoría realizados como consecuencia de la situación del 
estado de alarma. Justificados mediante facturas y documento acreditativo del pago de 
las mismas.

- Los gastos de contratos de suministro de energía, agua, teléfono o internet referidos 
necesariamente al local de negocio. Justificados mediante los justificantes  de pago 
correspondientes.

- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de negocio. Justificados 
mediante recibos de préstamo y justificantes de pago bancario, debiendo figurar como 
titular del préstamo la persona física/jurídica solicitante de la ayuda.

- El alquiler de vehículos comerciales  afectos 100% a la actividad  empresarial 
directamente afectada por el Covid-19. Justificado mediante los justificantes de 
pago correspondientes.

- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales 
afectos 100% a la actividad empresarial directamente afectada por el Covid-19. 
Justificados mediante recibo de préstamo y justificante de pago bancario, debiendo 
figurar como titular del préstamo la persona física/jurídica solicitante de la ayuda.

Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.

No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni 
facturas proforma. De los justificantes deberá deducirse indubitablemente  que se 
relacionan directamente con la actividad empresarial del  solicitante. No se admitirán 
como justificantes de pago de los conceptos anteriores, los pagos en efectivo.

El IVA y el resto de impuestos y tasas no son conceptos subvencionables.

Serán subvencionables los gastos estructurales y de funcionamiento en general que tengan 
carácter corriente abonados entre el 1 de marzo de 2020, a excepción de los gastos de 
publicidad que se admitirán los abonados desde el 1 de febrero de 2020, hasta el último 
día del plazo habilitado al efecto para la presentación de la solicitud al ayuntamiento.
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Los  autónomos  y  resto  beneficiarios,  no  podrán  presentar  solicitudes  a  dos  o  más 
entidades locales diferentes.

Base Sexta. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán a través del registro general o a través  de la sede 
electrónica  del Excmo.  Ayuntamiento de Callosa  de  Segura 
(https://callosadesegura.sedelectronica.es/     ) mediante impreso normalizado de solicitud que 
estará  disponible en la web municipal. En ella también  aparecerá la información y la 
documentación necesaria para participar en la convocatoria.

Si el solicitante es una persona física, la solicitud se presentará en el Registro General 
de  este  Ayuntamiento,  en  el  Registro  Electrónico  General  de  este  Ayuntamiento 
(ubicado en la sede electrónica), o en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Si el solicitante es una persona jurídica o una entidad sin personalidad, la solicitud se 
presentará necesariamente por medios telemáticos, ya sea directamente en el Registro 
Electrónico  General  de este  Ayuntamiento  (ubicado en  la  sede  electrónica),  o  en  la 
forma  que  determina  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.   Para   la   tramitación   telemática   se   deberá   disponer   de   firma   electrónica 
reconocida de Representante en el caso de personas jurídicas y de Ciudadano en el caso 
de personas autónomas.

De no disponer de firma electrónica, se podrá autorizar a una persona que sí disponga 
de ella, con el “Anexo II” adjunto a las presentes bases “Autorización de representación 
para la realización de trámites”.

3. La solicitud se suscribirá por la persona que acredite la representación de la 
entidad interesada por cualquier medio válido en derecho.

Cada entidad solo podrá presentar  una única solicitud por convocatoria. En caso de 
presentar  más de una solicitud, el órgano instructor  del procedimiento únicamente 
considerará la presentada en primer lugar.

4. El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  10  días  hábiles  a  partir  del  día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante.

5. La presentación  de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido y la no 
utilización de los formularios  normalizados de uso obligatorio, serán causas de 
inadmisión.
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6. La solicitud se considerará  completa cuando se haya presentado  toda la 
documentación exigible en la convocatoria.

7. Si la solicitud o la documentación que debe acompañarla, no reunieran los datos de 
identificación, adolecieran de algún error o fueran incompletas, se requerirá a la entidad 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación que de no hacerlo así, se le  tendrá  por 
desistida su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
21.1 de la citada ley.

Base Séptima. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

1. La solicitud normalizada deberá estar firmada por la persona  interesada o su 
representante legal, y deberá acompañarse de forma obligatoria de la siguiente 
documentación,  q  ue    d      e  b      e  rá  presentarse  en  original  y  copia  para  su  cotejo  en  el   
Ayuntamiento,  o en caso de tramitar por sede electrónica,  se deberá presentar copia 
cotejada   d  e los   d      o  c  u  m  e      n  t  os   o  ri  g      inal  e      s:  

A. En caso de persona física:

a) DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.
En el caso de representantes: DNI y documento en el que conste la representa-
ción legal, junto con DNI o documento equivalente de la persona interesada.

b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica 
con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de 
la actividad.

c) Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos o la Mutua profesional correspondiente.

d) Informe de Vida Laboral actualizado.

B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica:

a) NIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica.

b) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad ci-
vil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica 
que indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en 
su caso el local de desarrollo de la actividad.

c) Contrato de constitución debidamente registrado en el PROP de la sociedad ci-
vil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica.

d) Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, ins-
critos en el correspondiente Registro.

e) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la 
solicitud en caso de no ser la misma persona.
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f) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de la per-
sona administradora y de la persona que presenta la solicitud en caso de no ser la 
misma.

g) Alta en el régimen de la Seguridad social correspondiente de la persona adminis-
tradora.

2. Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social (TGSS), informe de vida laboral de la persona interesada 
o representante legal de la persona o entidad solicitante.

3. Declaración Responsable firmada por la persona interesada o representante legal de 
la persona o entidad solicitante que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las 
siguientes cuestiones: (Incluida en la solicitud Anexo I).

- Que la persona solicitante asume el compromiso  de destinar la subvención  a la 
finalidad prevista.

- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones  para obtener la 
condición de beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 
38/2003,  de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el 
apartado 5 del artículo 34 de la misma.

- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las 
personas beneficiarias  de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones.

-  Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis que  le 
hubiesen  sido concedidas  por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios 
fiscales, con indicación de importe, organismo,  fecha de concesión y régimen de 
ayudas en que se ampara, o en su caso, declaración de no haber recibido ninguna; así 
como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a 
la presentación de la solicitud.

- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de  subvenciones 
concedidas con anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad 
y el compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con 
posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la resolución de la misma.

- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra 
entidad económica sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido 
el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley  General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.

- Declaración de  encontrarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  con  el 
Ayuntamiento de Callosa de Segura.
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- Que la persona solicitante no ha presentado solicitudes para este tipo de ayudas a dos 
o más entidades locales diferentes.

4.   Ficha de Mantenimiento de Terceros firmada (datos domiciliación bancaria) 
según modelo normalizado con los datos de la entidad financiera  correspondiente 
donde se ingresará la ayuda en caso de resultar beneficiario. Se deberá presentar  en 
caso de no haberla presentado con anterioridad al Excmo. Ayuntamiento de Callosa 
de Segura. (Anexo III).

5. En el caso que la persona física, jurídica, comunidad de bienes, sociedad civil u otra 
entidad sin personalidad jurídica, que realice la solicitud de subvenciones y tuviese 
concedido un aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesorería General de la 
Seguridad Social, o con cualquiera de  las Administraciones Tributarias  o con la 
Tesorería Municipal, deberá presentar con la solicitud, la resolución de  concesión 
del mismo junto al último certificado de carecer de deudas posterior a la concesión del 
aplazamiento.

6. Facturas u otros documentos acreditativos de los gastos  subvencionables 
relacionados  en  las  base  quinta  “Conceptos  Subvencionables”,  acompañadas   de 
memoria  justificativa  de  los  gastos   efectuados,  mediante impreso normalizado 
(Anexo IV), donde conste declaración responsable en las que se especifique que estas 
facturas no han sido presentadas como justificantes en ninguna otra subvención.

Las facturas justificativas  de  gastos  deberán  ajustarse  a  los  requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las obligaciones de facturación (BOE de 01/12/2012), con indicación del número, el 
lugar y la fecha de emisión, el NIF, el domicilio del expendedor y del destinatario, la 
descripción de la operación  realizada, el importe y la referencia del IVA aplicado, 
incluido o exento.

No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni 
facturas  proforma.  De  los  justificantes  deberá  deducirse  indubitablemente  que  se 
relacionan directamente con la actividad empresarial del solicitante.

No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos subvencionables los 
pagos en efectivo.

El IVA y el resto de impuestos y tasas no son conceptos subvencionables.
Serán  subvencionables  los  gastos  de  funcionamiento  en  general  que  tengan 

carácter corriente abonados entre el 1 de marzo de 2020, a excepción de los gatos de 
publicidad que se admitirán los abonados desde el 1 de febrero de 2020, hasta el último 
día del plazo habilitado al efecto para la presentación de la solicitud en el Ayuntamiento.

No  obstante,  el  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  de  requerir  cualquier 
documentación que justifique el cumplimiento de los requisitos.

La admisión a trámite de una solicitud de subvención  no generará  ningún 
compromiso de concesión de dicha subvención.

Base Octava. Procedimiento de concesión.
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1. La concesión de la subvención regulada en la convocatoria, se realizará de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá  al Departamento  de comercio, 
fomento y empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

3. Se nombrará  una Comisión de Valoración que estará compuesta por la persona 
titular de la concejalía con competencia municipal en materia de fomento, empleo y/o 
comercio  o persona en quien delegue, que actuará como presidencia;  un  técnico 
AEDL o persona en quien delegue la presidencia, que actuará como secretario/a, y tres 
técnicos nombrados por la persona titular de la concejalía con competencia municipal en 
materia de fomento, empleo y/o comercio.

Se comprobará por orden cronológico la presentación de las solicitudes recibidas, y 
aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos, serán propuestas por la 
Comisión de Valoración para ser resueltas favorablemente, el crédito inicial disponible 
de la convocatoria se repartirá entre todas las solicitudes admitidas.

La cuantía de la ayuda individual por suspensión forzosa de la actividad será el doble de 
la cuantía de la ayuda individual por reducción de ingresos.

La cuantía individual de cada ayuda dependerá del número de solicitudes presentadas. 
Para el cálculo de la ayuda individual por reducción de ingresos se utilizará la siguiente 
fórmula matemática:

Crédito presupuestario total = (Nº de solicitudes por suspensión de actividad x 2 x cuan-
tía individual de ayuda por reducción de ingresos) + (Nº solicitudes por reducción de in-
gresos x cuantía individual de ayuda por reducción ingresos).

Si  como resultado de  dicha  comprobación se dedujera  que  el  gasto subvencionable 
justificado  por  el  solicitante,  ha  sido  inferior  a  la  cuantía  individual  concedida,  se 
reajustará la misma, ya que los justificantes de gastos presentados en la solicitud de la 
subvención, deberán alcanzar el 100% de la cuantía concedida. De tal forma que, si se 
diera el caso, la cuantía individual sobrante se repartirá entre el resto de solicitudes.

Cualquier circunstancia no prevista en la convocatoria será resuelta por la Comisión de 
Valoración.

El órgano competente para la resolución del mismo será la Alcaldía sin perjuicio de su 
delegación.

4. Previamente a elaborar la propuesta de resolución, se publicarán a efectos de notifica-
ción en la página Web municipal, en el tablón de anuncios y en el tablón de edictos elec-
trónico del Ayuntamiento, los siguientes listados:
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a) Personas solicitantes propuestas como beneficiarias por haber presentado su solicitud, 
reuniendo la totalidad de requisitos y documentación requerida en la convocatoria.

b) Personas solicitantes que no cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria 
quedando su solicitud desestimada.

c) Personas solicitantes que no han aportado la totalidad de la documentación requerida.

Las personas solicitantes referidas en los apartados b) y c) se les otorgará el plazo de 10 
días para que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno, o en su caso, subsanen 
su solicitud y presenten la documentación requerida.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de de-
finitiva.

5.  Transcurrido el plazo establecido para alegar y subsanar las solicitudes requeridas 
para ello, por la Comisión de Valoración se elevará la propuesta de resolución definiti-
va, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propo-
ne la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los crite-
rios de valoración seguidos para efectuarla, para que se someta a aprobación del órgano 
competente y se proceda a su posterior publicación.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado 
la resolución de concesión.

6. La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e incorporará, en su 
caso las condiciones y obligaciones a las que está sujeta la persona beneficiaria de las 
ayudas, como la desestimación expresa del resto de las solicitudes, en su caso.

7. La resolución será objeto de publicación, en la página Web municipal, en el tablón de 
edictos electrónico del Ayuntamiento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
surtiendo esta publicación los efectos de la notificación.

8. El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será como máximo de 6 meses a 
contar del siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. La re-
solución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado 
la resolución o bien recurrir directamente ante la orden jurisdiccional contencioso admi-
nistrativo en la forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

9. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de conce-
sión de la subvención.
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Base Novena. Cuantía de las ayudas.

Las ayudas podrán  alcanzar el 100% de los gastos subvencionables  justificados  y 
debidamente  pagados  indicados en  la Base Quinta,  excluidos  el  IVA y  el  resto  de 
impuestos y tasas que no son conceptos subvencionables, hasta los siguientes límites:

1. La cuantía de la ayuda ascenderá como máximo a 2.000 euros para las personas autó-
nomas, microempresas o pequeñas y medianas empresas, siempre que la actividad que 
desarrollen se haya visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto en el RD 
463/2020 de 14 de marzo.

2. La cuantía de la ayuda ascenderá como máximo a 1.000 euros para las personas autó-
nomas, microempresas o pequeñas y medianas empresas que no se han visto afectados 
por el cierre de establecimientos dispuesto en el RD 463/2020 de 14 de marzo, siempre 
y cuando hayan sufrido una reducción de al menos en un 50% el promedio de la factu-
ración de los meses de abril y mayo de 2020, respecto del promedio facturado en el se-
mestre natural anterior a la declaración del estado de alarma. Cuando la persona solici-
tante no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción de di-
chos ingresos, la valoración se realizará teniendo en cuenta el periodo de actividad efec-
tuado.

Las personas beneficiarias deberán cumplir además, con las obligaciones generales de la 
convocatoria.

Base Décima. Pago de la subvención y justificación de las ayudas.

Al tratarse de una subvención ex post la justificación se presenta como un requisito 
previo para la concesión y pago de la subvención. 

La memoria  justificativa  de  los  gastos  efectuados, se presentará por el solicitante de 
la subvención junto con la solicitud, utilizando para ello el modelo normalizado que se  
habilitará  al  efecto,  así  como copia  de  los  documentos  justificativos  de los  gastos,  
facturas o documentos equivalentes acreditativos de los gastos y pagos efectivamente 
realizados. 

De  esta  forma,  una  vez  cumplidos  y  justificados  documentalmente  los  requisitos 
establecidos, en el mismo acto de concesión se aprobará la justificación y se ordenará el 
pago de la totalidad de la ayuda, mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada 
por  la  persona beneficiaria en la Ficha de Mantenimiento de Terceros incluida en la 
solicitud.

Los  justificantes  de  gastos  presentados  en  la  solicitud  de  la  subvención,  deberán 
alcanzar el 100% de la cuantía concedida.

Base  Undécima.  Obligaciones y compromisos de los beneficiarios.
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1. Las personas beneficiarias de la convocatoria de ayudas estarán obligadas a:

- Colaborar en las actuaciones de seguimiento del Ayuntamiento, aportando cuanta 
información le sea requerida, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control   que   fuesen   necesarias  con   la   finalidad   de   verificar   el   cumplimiento 
específico de las obligaciones asociadas a la ayuda.

- Mantener la actividad durante dos meses como mínimo, a partir del día siguiente de la 
publicación de la resolución de concesión de la subvención.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones,  y en particular, por obtener la 
subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo 
hubieran impedido, o mostrar resistencia,  excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de la 
Ley General de Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones del
Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura.

- Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 y 15 de la Ley 
General de Subvenciones.

2. En caso de que la persona o empresa beneficiaria se encuentre comprendida en los 
supuestos del artículo 3.b) de la Ley 19/2013,  de 9 de diciembre, de  Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, deberá adaptarse a las obligaciones 
de publicidad activa que le resulten aplicables.

3. La mera presentación de solicitud  de la  subvención por parte de las entidades 
beneficiarias  implica la sujeción a las obligaciones establecidas con carácter 
general en las  presentes bases, y demás normativa aplicable en materia de 
subvenciones.

Base Duodécima. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.

1. Las subvenciones objeto de las presentes bases serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos  o recursos  para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se rebase el coste de 
la actuación subvencionada, y sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer la 
normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.

No obstante, de conformidad con el artículo 12 del DECRETO 44/2020, de 3 de abril,  
del Consell,  de aprobación de las bases reguladoras de concesión directa  de ayudas 
urgentes a personas trabajadoras en régimen de autónomo afectadas por la Covid-19, 
estas ayudas son incompatibles con las concedidas por la Generalitat Valenciana cuando 
los  beneficiarios  sean  personas  trabajadoras  autónomas  (Régimen  Especial  de 
trabajadores autónomos de la Seguridad Social).
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El importe de las subvenciones reguladas en estas bases en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
administraciones públicas, o de otros entes públicos o privados, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

2. La entidad beneficiaria que obtuviera y/o solicitara una subvención para el desarrollo 
del proyecto subvencionado al amparo de estas bases, deberá  comunicarlo de modo 
fehaciente al Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura.

Base Decimotercera. Modificación de la resolución.

El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución de concesión,  previa 
audiencia  de la entidad interesada y antes de la aplicación de los fondos, cuando la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión impida o dificulten la 
consecución del interés público perseguido y no se irroguen perjuicios económicos a 
la entidad beneficiaria.

Base Decimocuarta. Incumplimientos.

El  incumplimiento  de  cualquiera  de  las  condiciones  impuestas  con  motivo  de  la 
concesión de las subvenciones en los términos establecidos en el artículo 37 LGS o su 
cumplimiento extemporáneo, cuando el cumplimiento total de las condiciones o el del 
plazo fuera determinante para la consecución del fin público perseguido será causa de 
pérdida total del derecho y de reintegro, en su caso.

En todo caso  se  establece,  que  el  incumplimiento  de  la  obligación de  publicitar  la 
subvención concedida, dará lugar a la pérdida del derecho de cobro del 5 por ciento de 
su importe, que podrá elevarse al 10 por 100 cuando la actividad subvencionada fuera 
de  especial  relevancia  pública.  En  el  caso  de  que  ya  se  hubiera  pagado,  deberá 
reintegrarse en el mismo porcentaje.

Base Decimoquinta. Tratamiento de datos de carácter personal.

De conformidad con lo  previsto  en  la  Ley Orgánica  3/2018,  de  5  de diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales:

Responsable del tratamiento. Los datos de carácter personal que se pudieran recabar 
directamente del interesado serán tratados de forma confidencial y quedarán incorpora-
dos a la correspondiente actividad de tratamiento titularidad del Excmo. Ayuntamiento 
de Callosa de Segura.
Finalidad. La finalidad de la recogida y el tratamiento de los datos personales es para la 
tramitación de los expedientes administrativos y las actuaciones derivadas de ellos.
Legitimación. El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligacio-
nes legales por parte del Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura, para el cumpli-
miento de misiones realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos.
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Conservación de datos. Los datos personales proporcionados se conservarán durante el 
tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los pe-
ríodos establecidos en la normativa de archivos y documentación.
Comunicación de datos. Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas, 
siempre que exista normativa legal que lo ampare. Con carácter general no se comunica-
rán los datos personales a terceros, salvo obligación legal, entre las que pueden estar las 
comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y Tribunales, interesados en los procedi-
mientos relacionados con las reclamaciones presentadas.
Derechos de los interesados.  Cualquier persona tiene derecho a obtener información 
sobre los tratamientos de sus datos que se estén llevando a cabo por el Excmo. Ayunta-
miento de Callosa de Segura.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, 
de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basa-
das únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura, Plaza de España, n.º 1, 03360 – Callosa de 
Segura o en la dirección de correo electrónico: info@callosadesegura.es así como a tra-
vés de su sede electrónica.

Base Decimosexta. Régimen jurídico.

Las ayudas objeto de la convocatoria se regirán por lo establecido en la misma y las 
siguientes disposiciones:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).
- Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio (RGS).

-   Bases de   ejecución del   presupuesto municipal del   Excmo. Ayuntamiento de 

Callosa de Segura.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP).
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Cualquier otra disposición normativa que pueda resultar de aplicación.

Base Decimoséptima. Publicación.

De conformidad con lo  establecido en el  art.  20.8 a)  de la  Ley 38/2003, de  17 de 
noviembre, General de Subvenciones,  cuando se lleve a  cabo la  convocatoria  de la 
subvención, se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la 
convocatoria  y  la  información  requerida  por  la  Base  de  Datos.  La  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de 
la convocatoria, para su publicación, que tendrá carácter gratuito.
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Así  mismo,  el  extracto  de  la  convocatoria  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Alicante, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
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ANEXO I

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  LA  CONVOCATORIA  PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR A LAS PERSONAS 
AUTÓNOMAS,  MICROEMPRESAS  Y PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
DEL  MUNICIPIO  DE  CALLOSA  DE  SEGURA  PARA MINIMIZAR  EL 
IMPACTO ECONÓMICO PRODUCIDO POR EL COVID-19.

Sello Registro de Entrada

DATOS DEL INTERESADO:

Nombre  y  Apellidos 
/Razón Social:

DNI/NIE
/CIF:

Domicilio: C.P Localidad:

Teléfono: E-mail:

DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso): 

Nombre y Apellidos: DNI/NIE:

Domicilio: C.P Localidad:

Teléfono: E-mail:

DATOS DE LA NOTIFICACION

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 Solicitante

 Representante

 Notificación electrónica

 Notificación postal
¹ Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Publicas a través 
de medios electrónicos o no. Están obligados los siguientes sujetos: a) Las personas jurídicas, b) Las entidades sin personalidad jurídica, c) Quienes ejerzan 
una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria  y en todo caso los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles, d) 
Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
Epígrafe IAE:

Emplazamiento de la actividad:

Titular de la actividad:

Nombre comercial:

Declaro  responsablemente 
que como consecuencia de 
las  medidas  adoptadas  por 
el Real Decreto 463/2020: 

       

Se  trata  de  persona  afectada  por  el  cierre  de 
actividad (RD 463/2020)

            
       

Se trata de persona que, no afectada por el 
cierre de actividad (RD 463/2020),  ha visto 
reducido al menos en un 50% el promedio 
de  la  facturación  de  los  meses  de  abril  y 
mayo  de  2020,  respecto  del  promedio 
facturado en  el semestre natural anterior a 
la declaración del estado de alarma.

EXPONE

Siendo conocedor que el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura ha convocado una subvención destinada a apoyar a las personas  
autónomas, microempresas y pequeñas y medianas empresas del municipio de Callosa de Segura para minimizar el impacto económico  
producido por el Covid-19.
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Estando interesado en participar en la convocatoria, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD  :  

- Que la persona solicitante reúne los requisitos para ser autónoma, microempresa o pequeña y mediana empresa, de conformidad con la  
legislación vigente.

- Que la actividad afectada por el cierre del  establecimiento dispuesta por el estado de alarma no se ha visto compensada por un  
incremento de la facturación mediante un incremento del volumen de negocio online o teléfono de la persona solicitante.

- No haber suspendido la actividad por otro motivo distinto a lo recogido en el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo.

- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista.

- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria y para ser receptora del 
pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 
34 de la misma.

- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones  de  las personas beneficiarias  de subvenciones, 
establecidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con anterioridad a la presentación de 
la subvención con la misma  finalidad y el compromiso  de comunicar  a la mayor brevedad posible las ayudas  obtenidas con 
posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la resolución de la misma.

- Que la persona solicitante, en el  caso de ser persona trabajadora autónoma (Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 
Seguridad Social), no ha sido beneficiaria de las ayudas directas concedidas por la Generalitat Valenciana (Decreto 44/2020, de 3 de abril,  
del Consell, de aprobación de las bases reguladoras de concesión directa de ayudas urgentes a personas trabajadoras en régimen de 
autónomo afectadas por la Covid-19). 

- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica sin personalidad jurídica no 
se disolverá hasta que haya  transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley  General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.

-  Que la persona solicitantes se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Callosa de Segura.

- Que la persona solicitante no ha presentado solicitudes para este tipo de ayudas a dos o más entidades locales diferentes.

- Declaro mi compromiso a mantener la actividad durante dos meses como mínimo, a partir del día siguiente de la publicación de la  
resolución de concesión de la subvención. 

- Declaración de ayudas de minimis:

          1. Declaro que en el ejercicio fiscal corriente y en los dos ejercicios fiscales anteriores, según el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la 
Comisión, la entidad, entendida como "única empresa":

No tiene concedida ningún tipo de ayuda bajo régimen de minimis.

Tiene concedidas, en esos ejercicios, las ayudas de minimis públicas o de entes privados financiadas con cargo a presupues -
tos públicos que se mencionan a continuación.

    
ORGANISMO CONVOCATORIA FECHA DE CONCESIÓN IMPORTE CONCEDIDO

       2. Que las ayudas de minimis concedidas, en su caso e indicadas en el apartado anterior, respetan los límites  revistos en el artículo3  
del Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión.
      3. Que no se ha recibido ninguna otra ayuda para los mismos gastos subvencionables ni ayuda estatal para la misma medida de finan -
ciación de riesgo, a fin de no superar la intensidad o el importe de la ayuda previstos en los reglamentos o decisiones adoptadas por la Co-
misión, y respetando en todo caso, los límites que para la acumulación de ayudas establece el artículo 5 del Reglamento 1407/2013 de la  
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Comisión.
      4. Que se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier organismo público o ente privado en el pre -
sente año, así como las ayudas que le sean concedidas.

SOLICITA

Ser admitido en la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a apoyar a las personas autónomas, microempresas y  
pequeñas y medianas empresas del municipio de Callosa de Segura para minimizar el impacto económico producido por el Covid-19,y me 
sea concedida la subvención.  

Conozco y acepto en su integridad las bases de la convocatoria de ayudas, así como declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos todos  
los datos que figuran en la presente solicitud.

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR A LA SOLICITUD (Base Séptima)
1. La solicitud normalizada deberá estar firmada por la persona interesada o su representante legal, y deberá acompañarse de 
forma obligatoria de la siguiente documentación, q  ue   d      e  b      e  rá presentarse en original y copia para su cotejo en el Ayuntamiento, o en   
caso de tramitar por sede electrónica, se deberá presentar copia cotejada   d  e los   d      o  c  u  m  e      n  t  os   o  ri  g      inal  e      s:  

A. En caso de persona física:

DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.
En el caso de representantes: DNI y documento en el que conste la representación legal, junto con DNI o documento equiva-
lente de la persona interesada.

Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del  
local de desarrollo de la actividad.

Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o la Mutua profesional correspondiente.
Informe de Vida Laboral actualizado.

B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica:

e) NIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica.
f) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades econó -

micas sin personalidad jurídica que indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el local  
de desarrollo de la actividad.

g) Contrato de constitución debidamente registrado en el PROP de la sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades eco -
nómicas sin personalidad jurídica.

h) Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el correspondiente Registro.
i) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud en caso de no ser la misma persona.
j) DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de la persona administradora y de la persona que presen -

ta la solicitud en caso de no ser la misma.
k) Alta en el régimen de la Seguridad social correspondiente de la persona administradora.

2. Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (TGSS), informe de 
vida laboral de la persona interesada o representante legal de la persona o entidad solicitante.
3.  Ficha de Mantenimiento de Terceros (Anexo III).
4. En el caso que la persona física, jurídica, comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad sin personalidad jurídica, que realice 
la solicitud de subvenciones y  tuviese concedido un aplazamiento/fraccionamiento  de deudas con la Tesorería  General de la 
Seguridad Social, o con cualquiera de  las Administraciones Tributarias  o con la Tesorería Municipal, deberá presentar con la 
solicitud, la resolución de  concesión del mismo junto al último certificado de carecer  de deudas posterior a la  concesión del 
aplazamiento.

5. Facturas u otros documentos acreditativos de los gastos  subvencionables  relacionados  en  las  base  quinta  “Conceptos 
Subvencionables”, acompañadas de memoria  justificativa  de  los  gastos  efectuados, mediante impreso normalizado (Anexo IV).

POLÍTICA DE PRIVACIDAD
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales:

Responsable del tratamiento. Los datos de carácter personal que se pudieran recabar directamente del interesado serán tratados de for-
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ma confidencial y quedarán incorporados a la correspondiente actividad de tratamiento titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Callosa 
de Segura.
Finalidad. La finalidad de la recogida y el tratamiento de los datos personales es para la tramitación de los expedientes administrativos y  
las actuaciones derivadas de ellos.
Legitimación. El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por parte del Excmo. Ayuntamiento de  
Callosa de Segura, para el cumplimiento de misiones realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos.
Conservación de datos. Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación.
Comunicación de datos. Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas, siempre que exista normativa legal que lo ampare.  
Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación legal, entre las que pueden estar las comunica -
ciones al Defensor del Pueblo, Jueces y Tribunales, interesados en los procedimientos relacionados con las reclamaciones presentadas.
Derechos de los interesados. Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre los tratamientos de sus datos que se estén  
llevando a cabo por el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así  
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Excmo.  
Ayuntamiento  de  Callosa  de  Segura,  Plaza  de  España,  n.º  1,  03360  –  Callosa  de  Segura  o  en  la  dirección  de  correo  electrónico:  
info@callosadesegura.es así como a través de su sede electrónica.

En Callosa de Segura, a               de                                              de
Firma del solicitante/representante

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Callosa de Segura
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ANEXO II AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES

D./Dª.  _______________________________________________________________,  con  N.I.F./N.I.E  número 
____________________  con  domicilio  en  C/  __________________________________________,  de 
_________________________, código postal __________, provincia ___________________.

OTORGO MI REPRESENTACIÓN A:

D./Dª./Razón  Social  ______________________________________________________________________________,  con 
N.I.F./N.I.E/C.I.F.  número  ____________________  exclusivamente  a  los  efectos  de  presentar  ante  el  Excmo.  
Ayuntamiento de Callosa de Segura, en nombre del representado, la solicitud de subvención y las manifestaciones en ella  
contenidas  y  se  entiendan  con  el  representante  cualquiera  de  los  actos  y  notificaciones  que  se  realicen  en  el  
procedimiento dentro de la “Convocatoria para la concesión de subvención de subvenciones destinadas a apoyar a las 
personas  autónomas,  microempresas  y  pequeñas  y  medianas  empresas  del  municipio  de  Callosa  de  Segura  para  
minimizar el impacto económico producido por el Covid-19”. 

ACEPTACIÓN DE REPRESENTACIÓN

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la  
firma del otorgante, así como de la copia del D.N.I. /N.I.E. del mismo que acompañará a la solicitud del trámite.

NORMA APLICABLE:  Artículo 5 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

POLÍTICA DE PRIVACIDAD
Responsable del tratamiento. Los datos de carácter personal que se pudieran recabar directamente del interesado serán tratados de for-
ma confidencial y quedarán incorporados a la correspondiente actividad de tratamiento titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Callosa 
de Segura.
Finalidad. La finalidad de la recogida y el tratamiento de los datos personales es para la tramitación de los expedientes administrativos y  
las actuaciones derivadas de ellos.
Legitimación. El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por parte del Excmo. Ayuntamiento de  
Callosa de Segura, para el cumplimiento de misiones realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos.
Conservación de datos. Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación.
Comunicación de datos. Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas, siempre que exista normativa legal que lo ampare.  
Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación legal, entre las que pueden estar las comunica -
ciones al Defensor del Pueblo, Jueces y Tribunales, interesados en los procedimientos relacionados con las reclamaciones presentadas.
Derechos de los interesados. Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre los tratamientos de sus datos que se estén  
llevando a cabo por el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura.
Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así  
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Excmo.  
Ayuntamiento de Callosa de Segura, Plaza de España, n.º 1, 03360 – Callosa de Segura o en la dirección de correo electrónico: info@callo -
sadesegura.es así como a través de su sede electrónica.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En Callosa de Segura, a               de                                              de
Firma del Otorgante

Fdo: D./Dª._________________________________

Firma del Representante

Fdo: D./Dª._____________________________________
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ANEXO III MANTENIMIENTO DE TERCEROS

DATOS DEL INTERESADO:

Nombre o Razón Social: NIF/CIF:

Dirección: C.P Localidad:

Teléfono: Fax: E-mail:

DATOS DE LA NOTIFICACION

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN
 Solicitante

 Representante

 Notificación electrónica

 Notificación postal
¹ Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Publicas a través  
de medios electrónicos o no. Están obligados los siguientes sujetos: a) Las personas jurídicas, b) Las entidades sin personalidad jurídica, c) Quienes ejerzan  
una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria  y en todo caso los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles, d)  
Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración

DATOS CUENTA BANCARIA

Titular de la Cuenta

Entidad Financiera

Dirección Sucursal Localidad

IBAN Código 
Entidad

Código Sucursal D.C. Número de Cuenta

El titular que suscribe se responsabiliza de los datos detallados anteriormente, tanto Generales como bancarios,  
que identifican la cuenta y la entidad financiera a través de las cuales desea recibir los pagos que le puedan 
corresponder, quedando el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura exonerado de cualquier responsabilidad 
derivada de errores u omisiones de los mismos.

POLÍTICA DE PRIVACIDAD

Responsable del tratamiento. Los datos de carácter personal que se pudieran recabar directamente del interesado serán tratados de for -
ma confidencial y quedarán incorporados a la correspondiente actividad de tratamiento titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Callosa  
de Segura.
Finalidad. La finalidad de la recogida y el tratamiento de los datos personales es para la tramitación de los expedientes administrativos y  
las actuaciones derivadas de ellos.
Legitimación. El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por parte del Excmo. Ayuntamiento de  
Callosa de Segura, para el cumplimiento de misiones realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos.
Conservación de datos. Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos  
establecidos en la normativa de archivos y documentación.
Comunicación de datos. Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas, siempre que exista normativa legal que lo ampare.  
Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación legal, entre las que pueden estar las comunica-
ciones al Defensor del Pueblo, Jueces y Tribunales, interesados en los procedimientos relacionados con las reclamaciones presentadas.
Derechos de los interesados. Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre los tratamientos de sus datos que se estén 
llevando a cabo por el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura.
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Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así  
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Excmo.  
Ayuntamiento de Callosa de Segura, Plaza de España, n.º 1, 03360 – Callosa de Segura o en la dirección de correo electrónico: info@callo-
sadesegura.es así como a través de su sede electrónica.

     PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de los datos del solicitante/representante a través de la Plataforma  
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables.

En Callosa de Segura, a               de                                              de

Firma del solicitante/representante

Fdo.: D/Dª._________________________________
N.I.F.___________________________

En calidad de ___________________________________
(en caso de persona jurídica)
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ANEXO IV MEMORIA JUSTIFICATIVA DE GASTOS

DATOS DEL SOLICITANTE:

Nombre o Razón Social: NIF/CIF:

Dirección: C.P Localidad:

Teléfono: E-mail:

Nombre y Apellidos Cargo/Representante

Se manifiesta expresamente que se ha cumplido con las condiciones y finalidad de la subvención, aportándose los justificantes de gastos.
Declaro responsablemente que los gastos realizados y pagados en relación con la presente convocatoria son los que se relacionan, así como que las facturas aportadas para  
la justificación de los gastos, no han sido presentadas como justificantes en ninguna otra subvención.

GASTOS CORRIENTES

NÚM. DE 
FACTURA

FECHA DE 
EMISIÓN

FECHA DE 
PAGO

PERCEPTOR/
PROVEEDOR

DESCRIPCIÓN DEL GASTO (Base Quinta) IMPORTE 
SIN IVA

IMPORTE 
CON IVA

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 (Alicante). Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856



TOTAL
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POLÍTICA DE PRIVACIDAD

Responsable del tratamiento. Los datos de carácter personal que se pudieran recabar directamente del interesado serán tratados de forma confidencial y quedarán incorporados a la correspondiente actividad  
de tratamiento titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura.
Finalidad. La finalidad de la recogida y el tratamiento de los datos personales es para la tramitación de los expedientes administrativos y las actuaciones derivadas de ellos.
Legitimación. El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por parte del Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura, para el cumplimiento de misiones realizada en interés  
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos.
Conservación de datos. Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las posibles responsabilidades  
que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación.
Comunicación de datos. Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas, siempre que exista normativa legal que lo ampare. Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros,  
salvo obligación legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y Tribunales, interesados en los procedimientos relacionados con las reclamaciones presentadas.
Derechos de los interesados. Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre los tratamientos de sus datos que se estén llevando a cabo por el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamien -
to automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura, Plaza de España, n.º 1, 03360 – Callosa de Segura o en la dirección de correo electrónico: info@callosadese -
gura.es así como a través de su sede electrónica.
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     PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de los datos del solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables.

En Callosa de Segura, a               de                                              de

Firma del solicitante/representante

Fdo.: D/Dª._________________________________
N.I.F.___________________________

En calidad de ___________________________________
(en caso de persona jurídica)
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